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La Mesa, Cundinamarca, veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. SUCESIÓN No. 201400228 

 

 

Los documentos allegados por el abogado OSWALDO GONZÁLEZ MORENO, 

actuante en el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante 

CONSTANTINO MORENO RONCANCIO, ténganse por incorporados al 

expediente, sin pronunciamiento como quiera que no contiene petición que 

deba ser resuelta. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

 

La Juez, 

                              

 
 


